
ffimm:. I

SECOGEY
coNTRALoRlacEñERA!

ACTA DE LA SEXTA sTsIÓITI EXTRAoRDINARIA 2021 DEL coMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA
SECRETARÍA DE LA coNTRALoRfA GENERAL

En la Ciudad de Mérida, Capital del estado de Yucatán, siendo las cátorce horas del día martes veintis¡ete
de abnl de dos m¡l veintiuno, reunidos en el lugar que ocupa la sala de juntas de la C. Secretar¡a de la
Secretaría de la Coñtraloría General, ubicada en el piso 1 del "Edificio Administrativo Siglo XXl", cita en la
calle 20-A, número 284-8, por 3-C de la Colonia Xcumpich; en atenc¡ón a la convocatoria de fecha ve¡ntiséis
de abril del año en curso, encontrándose presentes el C.P. Roger Armando Franco Gutiénez, Presidente
del Comité de Transparencia y Director de Admin¡stración; la Lic. Aurelia Marf¡l Manrique, Directora de
Asuntos Juríd¡cos y Situación Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal; el L¡c. Carlos Leandro Mena
Cauich, Director de Normatividad, Quejas y Responsabilidades, ambos vocales del Comité de
Transparencia; en su carácter de Secretario Técnico, el L.C. Carlos de Jesús Martínez Henera, Jefe del
Departamento de Transparencia; lodos pertenec¡entes a la Secretaría de la Contraloría General, con el
objeto de cumplir con lo dispuesto en los artículos 44, ftaccián ll de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública, 55 de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Públ¡ca del
Estado de Yucatán,84, fracción lde la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados y fracción lX del numeral déc¡mo segundo del anexo ún¡co del Acuerdo
CONAIP/SNT/ACUERDO/EXT01-0511112020-03, porel que se aprueba la modif¡cación de los Lineamientos
Técn¡cos Generales para la publ¡cación, homologación y estandarización de la información de las
obligaciones establecidas en el Título Quinlo y en Ia fracción lV del artÍculo 31 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales
de lnternel y en la Plataforma Nacional de Transparenc¡a, así como de los criterios, tablas y formatos
contenidos en los anexos de los propios lineamientos, derivados de las reformas y/o entrada en vigor de
diversas normas generales y adecuaciones sol¡citadas por Organ¡smos Garantes, se lleva a cabo la Sexta
Sesión Extraordinaria 2021 del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General,
conforme a lo siguiente:
l. Lista de asistenc¡a y declaración de cuórum legal. _-----_
El L.C. Carlos de Jesús Martínez Henera, Secretario Técnico, en cumpl¡miento con lo dispuesto en el
artículo 15, fracción Vlll del Acuerdo SCG 10/2016 por el que se designa a la Unidad de Transparencia y
se regula el Comité de Transparencia de la Secretrría de la Contraloría General, publ¡cado el 06 de junio
de 2016 en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, procedió al pase de l¡sta de asistencia,
manrfestando que se contaba con la presencia de los tres integrantes del Comité de Transparencia de
Secretaría de la Contraloría General con derecho a voz y voto, y por lo tanto se determ¡nó la ex¡stencia
cuórum legal, tal como lo establece e¡ artículo 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso
lnformación Pública y el artículo 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del
de Yucatán. En consecuencia, el C.P. Roger Armando Franco Gut¡érrez, Presidente del Comité,
estar debida y legalmente ¡nstalada la Sexta Sesión Extraordinaria 2021, siendo válidos todos
acuerdos que se tomen en el desanollo de la misma, por lo que se dio por desahogado el respectivo prfi
Habiéndose ¡nstalado la referida sesión extraordinaria, los integrantes del comité procedieron a firmar
ejemplar de la lista de as¡stenc¡a, misma que se adjunta a la presente Acta como ANEXO i.
ll. Aprobación del orden del día.
Como segundo punto, el C.P. Roger Armando Franco Gutiénez, en su carácter de Presidente, presentó a
los integrantes del Comité para su aprobación, el siguienle:.--------- oRDEN OEL DfA

Lista de as¡stenc¡a y declarac¡ón de cuórum legal.
Il. Lectura y aprobación del orden del día.
lll. Propuestas para resoluc¡ón del Comité:

a) Conf¡rmar, mod¡ficar o revocar, prev¡o análisis, la clasificación de la información como conf¡dencial
y las respect¡vas versiones públicas de la documentación correspondiente a la fracción Xll del
artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, la cual será
puesta a disposición de la ciudadanía a través de la Plataforma Nac¡onal de Transpar(ncia, en
cumplimiento a las obligaciones de transparencia comunes aplicables a la Dirección 
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b)

Jurídicos y Situación Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría
General.
Confirmar, mod¡ficar o revocar, previo análisis, la clasificación de la información como confidencial
y las respectivas vers¡ones públices de la documentación correspond¡ente a la fracción )«XVl del
artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, la cual será
puesta a disposición de la ciudadanía a través de la Plataforma Nacional de Transparenc¡a, en
cumpl¡miento a las obl¡gac¡ones de transparencia comunes apl¡cables a la Dirección de
Normatividad, Quejas y Responsabilidades de la Secretaría de la Contraloría General.

c) Confirmar, modificar o revocar, previo anál¡sis, la clasif¡cac¡ón de la información como confidencial
y las respect¡vas versiones públicas de la documentación correspondiente a las fracc¡ones Xl,
)üVll y XXVlll del artículo 70 de la Ley ceneral de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública, la cual será puesta a disposición de la ciudadanía a través de la Plataforma Nacional de
Transparencia, en cumplimiento a las obligaciones de transparencia comunes aplicables a la
Dirección de Administración de la Secretaría de la Contraloría General.

lV. Resoluciones del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General.
V. Clausura de la sesión.
F¡nalizada la lectura del orden del día presentado, se les sol¡cto a ;ffi;;*";;; ;;;;;;.,;;r;
aprobación mediante votación económica, levantando la mano, mismo que fue aprobado por unanimidad. -
lll. Propuesta para resolución del Comité:
a) Confirmar, modif¡car o revocar, previo anális¡s, la clasificación de la información como
confidencial y las respectivas versiones públicas de la documentación correspondiente a la fracción
Xll del artículo 70 de la Ley General de Transparcncia y Acceso a la lnformación Públ¡ca, la cual será
puesta a disposición de la ciudadanía a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, en
cumplimiento a las obligaciones de transparencia comunes apl¡cables a la Dirección de Asuntos
Jurídicos y Situación Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría
General,
Siguiendo con el ¡nc¡so a) del presente punto, el C.P. Roger Armando Franco Gutiénez, presenta a los
miembros del Comité, el of¡c¡o DJ/071/21 de fecha veint¡trés de abril de dos mil veintiuno, signado por la
Lic. Aurelia Marfil Manrique, Directora de Asuntos Jurídicos y S¡tuación Patrimonial del Sector Estatal y
Paraestatal de la Secretaría de la Contraloria General, por medio del cual solicita se proceda en términos
de lo d¡spuesto en el artículo 137 de la Ley General de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública,
por ser la titular de la unidad administraliva encargada y responsable de la carga y actual¡zación en la
Plataforma Nac¡onal de Transparencia de la información conespondiente a las fracciones I, Vl, Xll y )üXV
del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, de acuerdo con la
Tabla de Aplicabilidad de las Obligaciones de Transparencia Comunes 2021 de la Secretaría de la
Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gob¡erno del Estado de Yuc€tán, manifiesta en su
conducente lo sigu¡ente:

'Por med¡o del presente, en m¡ carácfer de titular de la un¡dad adm¡nistrat¡va encargada y
de la carga y actual¡zac¡ón en la Plataforma Nacional de Transparencia de la información
a las ftacc¡ones l, Vl, Xl y XXXV del articulo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a lá
lnformac¡ón Pública, de acuerdo con la Tabla de Aplicabil¡dad de las Obl¡gaciones de Transparencia
Comunes 2021 de la Secretarla de la Contraloría General del Poder EjecutNo del Gob¡erno del Estado de
Yucatán, me permito sol¡c¡tar su valiosa atenc¡ón para proceder en términos de lo d¡spuesto en el a¡Iículo
137 de la Ley General de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública.

En ese senf,do, el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDOEXT0|-05/11.2020-03 med¡ante el cual
mod¡f¡can los L¡neamientos Técn¡cos Generales para la publ¡cación, homologación y estandarización
¡nformación de las obligaciones esfaD/ec¡das en el Tltulo Qu¡nto y en la fracc¡ón lV del aftlculo 31 de la
General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, que deben de difundir los sujetos
en los portales de lntemet y en la Platatorma Nacional de Transparenc¡a (en adelante Lineamientos
Técn¡cos Generales), en su numeral Décimo segundo, tracción lX, establece at tenor l¡teral lo s¡guiente: --

"Décimo segundo. Las polít¡cas para accesib¡l¡dad de la ¡nformación sor, /as srguientesl

/x. Los su./'afos obl¡gados doborán elaborar la vers¡ón pública de los documentos que se
poder, en caso de que se determino que la ¡nformac¡ón contenida en los mísmos actualíza

ba|o su
de /os
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supuostos dé reserv a o confrdenc¡at¡dad, de acuerdo con lo d¡spuesto en la Ley General, la Ley Federal, la Loy
en la mateia de cada una de tas Ent¡dades Fed1rat¡vas, y en los Lineam¡enlos generales en mateia de

clas¡ficac¡ón y desdas¡ficac¡ón de la ¡nformac¡ón, así como para la elaboracíón de vers¡ones públ¡cas aprobados
por el S¡slema Nac¡onal de Transparenc¡a. Con§derando lo anter¡or, en /os cderos en los que se so/¡cÍe é/
"Hiperuinculo al documento" se publ¡cará la vers¡ón pública de los documentos que corresryndan en cada caso,
el acta del Com¡té de Transparenc¡a med¡ante la cual se aprobó d¡cha vers¡ón y la /lsla de /os datos lestados. "

Isic]
Bajo ese contexto, con el objetivo de dar cumpl¡m¡ento a la publ¡cación de la ¡nformación de la ftacción

Xlt ctet artlculo 70 de la Ley General de Transparenc¡a y Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca correspondiente a

'La intomación en Versión Púbtica de las declaraciones patrimoniales, de ,os Servdores Públ¡cos que así
lo determinen, en /os sisfemas habilitados para ello de acuerdo a la normatividad aplicable" [sic],
especffrcamente a lo establec¡do en el criterio 10'H¡pervínculo a la vers¡ón públ¡ca de la Declarac¡ón de
Situación Patrimon¡al o a /os sisfemas habilitados que reg¡stren y resguarden /as bases de datos
conespondientes" [s¡c] relat¡vo a ta referida fracc¡ón prev¡sta en los Lineam¡entos lécn,bos Generales, me

Wrm¡to ¡ntormarle que, durante el periodo comprend¡do del primero de enero altre¡nta y uno de mano de
dos m¡l veintiuno, esta D¡rección de Asunfos Jurid¡cos y Situación Patrimon¡al del Sector Estatal y
Paraestatal procederá a efectuar la publ¡cac¡ón de las declarac¡ones de s¡tuac¡ón patrimonial de aquellos
seryidores púbticos que, de forma expresa otorgaron su consent¡¡n¡ento para ello, siendo un total de 20
declarac¡ones de situac¡ón patr¡mon¡al en vers¡Ón pública, mismas que Son generadas de manera
automática por el sistema electrónico de recepc¡ón de declaraciones patrimoniales y de posible contlicto de
interé s denom¡nado DecloroNetPtu'.

Por lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los aftfculos 24, Íracción Vl, 116 y 120 de la Ley
General de Transparenc¡a y Acceso a la lntormac¡ón Pública; 20, 21 y 31 de la Ley General de Protecc¡Ón

de Dafos Persona/es en Posesión de Suletos Obligados; Trigésimo Octavo, fracción I y últ¡mo párrafo y
Cuadragésimo Noveno de los Lineam¡entos Generales en Materia de Clas¡ficac¡ón y Desclas¡ficac¡Ón de la
lnformación, asl como para ta Elaborac¡ón de Versiones Públ¡cas, esta unidad administrat¡va em¡t¡ó el Acta
de Ctasificación No. DAJYSP-01-2021, de techa veintitrés de abril del año en curso, mediante la cual se
funda y mot¡va ta ctas¡ficac¡ón de la informac¡ón como parcialmente confidenc¡al, misma que se anexa al
presente otic¡o de sol¡c¡tud constante de 7 fojas üiles, al ¡gual que /as vers¡ones íntegras y /as versiones
púbticas de tas 20 declarac¡ones de situación patr¡monial en cuest¡ón, anexas al $esente en un disco
compacTo (CD), con el obktivo de que los m¡ernbros del Com¡té de Transparencia se alleguen de los
elementos sufrcientes para el anál¡sis de la clasificación de información como cont¡dencial y en su caso,
procedan a aprobar las vers¡ones públ¡cas emit¡das por esta un¡dacl adm¡n¡strativa. ----------------

En tal vitfud, en cumplim¡ento con lo establecido en los artículos 44 fracción ll, 100, 103, 106 fracciÓn
lll, 120 y 137 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca, sol¡cito de la manera
más atenta y respetuosa, se convoque a los ¡ntegrantes del Com¡té de Transparencia de la Secretaría de
la Contralorla General, con la final¡dad de que se conñrme, mod¡f¡que o revoque la presente sorbrÍud- " [sic]

Posteriormente, en atenc¡ón a la petición realizada por parte de la titularde la Dirección de Asuntos Jurídiqos
y Situac¡ón Patrimonral del Sector Estaial y Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría General\
Pres¡dente pone a la v¡sta de los miembros de este Comité las constancias que forman parte del asunto e
cuest¡ón, cons¡stentes en el Acta de Clasificación No. DAJYSP{1-2021, de fecha veintitrés de abril d
año en curso, mediante la cual se funda y mot¡va la clas¡ficac¡ón de la ¡nformación como confidenc¡al, así
como los documentos en versión íntegra y versión pública de las 20 declarac¡ones de s¡tuación patrimonial
rec¡bidas por este sujeto obl¡gado durante el periodo comprendido del primero de enero al treinta y uno de
mazo de dos m¡l ve¡ntiuno, únicamente de aquellos servidores públ¡cos que de forma expresa otorgaron
su consent¡miento para su publ¡cación en Ia Plataforma Nacional de Transparencia, en cumplimiento con
carga y actualización de la información correspond¡ente a la fracción Xll del artículo 70 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca, cabe precisar que las versiones públicas
generadas de manera automát¡ca por el sistema electrónico de recepción de declaraciones
de posible conflicto de interés denominado Dec,orol,letP¡".
Por lo anterior, se procedió al análisis de la normativa aplicable en la materia, conforme lo sigu¡ente: ----

Ley General de Protección de Datos Personale8 en Poses¡ón de Sujetos Obl¡gados, establece:
"Artículo 3. Para los efectos de la pre9ent9 Ley se entenderá por:
(.. )
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Atllculo 21 a consent¡m¡ento podrá manilestarse de forma expresa o tác¡ta. Sé debará entender que et consent¡m¡ento
es expreso cuando la voluntad del t¡tula.r se manif¡este verbalment€, por escr¡lo, por medios electrónicos, ópllcos, s/gros
¡nequivocos o por cualqu¡er otra tecnologfa. H consont¡m¡ento será tácito cuando habiéndose puesto á disposiciói aet
titulat ol av¡so de pr¡vac¡dad, ésto no man¡f¡este su voluntad en sent¡do contraio. por roglá general sárá válido el
consont¡m¡ento tác¡to, salvo que la ley o las dlspos,b,ones apt¡cables ax¡jan que ta voluntid dá tular se man¡freste
expresamente. Tratándose de dalos persorales sens¡bles el responsabte deberá obtener el consent¡miento expreso y
por escito del titular para su tratamiento, a fravés de su frrma autógrata, frrma electrón¡ca o cualquier macanismo de
autent¡cac¡ón que d efecto se establezcá, sa/vo en /os- caso s previslós en e! añículo 22 de esta Ley.,,(sic¡ 

------__Ley de Protecc¡ón de Datos Personales en Posesión de §ujetos obl¡gados del Estado de yúcaián,'senata: ----

(...)
Vlll.- Dalos personales: cualqu¡er ¡nformación concern¡enté a una persona fls¡ca ¡dent¡f¡cada o ident¡frcabte expresada
en forma numéica, alfabét¡ca, alfanuméica, gráfrca, fotográfica, actlstica o en cualqu¡er otro formato. Se consiáera que
una persona es ¡dent¡frcable cuando su ¡dent¡dad puede determ¡narse d¡recta o ¡nd¡rectamente a través de cualqu¡er

" Ar7ícu lo 3. Defi n¡ciones
Para los eÍectos do esta ley se entenderá por:

¡nformac¡ón, s¡empre y cuando esto no requ¡era plazos, ned¡os o actividades desproporc¡onadas
I . /" (sic)
Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón pública, establece:
"Attículo 116. Se considera ¡nformac¡1n conf¡denc¡al ta que cont¡ene datos persoral€s concemientos a una persona
¡denl¡l¡cada o ¡danl¡frcable -----La información conl¡denc¡al no eslará suieta a temporalidad atguna y sdo podrán lener acc€so a ellos t¡tulares de la
mismá, sus reprosentantos y los Seruidores púbt¡cps facultado; para'elto.
I. /" (sic)
Ley de Transparencia y Acceso a lnformac¡ón públ¡ca del Estado de yucatán. señata:

acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumpl¡m¡ento a las obl¡gac¡ones de transparencia,
obseruando lo d¡spuesto en la Ley Genoral y las demás d¡spos¡c¡ones apl¡cables en ta mateia.
(..)
Séptimo. La clas¡frcac¡ón de la ¡nformac¡ón se llevará a cabo en 6l momonto en que:{ | ____
lll. Se genaren vedones públ¡cas para dar cumdimiento a las obligac¡ones de transparenc¡a previstas en ta Ley
Goneral, la Ley Federal y las conespond¡entes de las ent¡dades federat¡vas.
(...)
Tr¡gésimo octavo. Se cons¡dera informac¡ón confidenc¡al:
/, Los datos personales en los térm¡nos de la norma aplicable;

Cuadragésimo primero. Será confrdenc¡al la informac¡ón que los part¡culares proporc¡onen a /os su./bfos
paÍa frnes estadÍst¡cos; gue éslos obfengan de reg¡stros administrativos o aquellos que coñtengan información
al estado c¡v¡l de ias personas, no podrán difund¡rse en forma nominat¡va o indiv¡dualizada, o de cualqu¡er otra
que permita la ident¡frcación ¡nmed¡ata de los ¡nvolucrados, o cgnduzcan, por su estructura, conten¡do o grado de
desagregac¡ón a la identifrcac¡ón ¡nd¡v¡dual de los m¡smos, en los térm¡nos qua determ¡ne la Ley del S¡stema Nac¡onal
da lnformac¡ón Estadíst¡ca y Geográfica.

"Arllculo 78. La clas¡frcación es el proceso med¡ante el cual el sujeto obl¡gado detarm¡na que la ¡nformac¡ón en su poder
se encuontra en alguno de los supuestos de reserva o confrdenc¡at¡dad. Para tat eÍecto, los titulares de las áreás de /os
su/'6tos obrgados serán /os responsaóles de real¡zar la clas¡frcac¡ón de ta ¡nformac¡ón, con base en /as dlspos,b¡onos y
el proced¡m¡ento prev¡sto en eltítulo soxto de ta Ley generaly los l¡neam¡entos generales qua em¡ta el sjs]rc,áa nacional.,'(sic)----------
L¡neam¡entos Generales en Materia de Clas¡ficác¡ón y Desclas¡f¡cac¡ón de la lnformac¡ón, asf como para la

"Cuarto. Para clas¡f¡car la ¡ntormación como reservada o cont¡denc¡al, de manera total o parcial, et l¡tutar det área del
sujeto obl¡gado daberá atender lo d¡spuesto por el fítulo Serto de la Ley General, en relación con /as dlspos,blones
conten¡das e, /os pressr,fes l¡neam¡entos, asÍ cono en aquellas d¡spos¡c¡ones /egales aplicables a la materia en el
ámb¡to de sus rospect¡vas competenc¡as, en lanto estas últ¡mas no contravengan t; dispu;sto en ta Ley cenoral. ----

(..)
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lX. Datos personales: Cualquier informac¡ón concern¡ente a una p€rsona fís¡ca ident¡frcada o ¡dent¡frcable. Se cons¡dera
que una persona es ¡dent¡frcable cuando su ¡dent¡dad pueda determ¡narsa d¡recta o ind¡rectamente a través de cualquier
¡nformadón; 

-
(...)
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Quinto. La carga de la pruoba para just¡frcar toda negat¡va de acceso a ta información, por aclual¡zarse cualqL
/os supueslos de das¡ñcación prov¡stos en la Ley Generd, ta Ley Federat y toyes esfata/es, corresponderá a los
obligados, por lo qua deberán fundar y motivar dab¡damente ta clasificac¡,n de la ¡nformac¡ón ante una soticitid
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Quincueg&in o sexfo. La vers¡ón públ¡ca dal documento o expediante que contenga pañes o secc¡ores reservadas o

confrdenc¡ales, sorá elaborada por /os suletos obl¡gados, prav¡o pago de /os coslos de reproducc¡ón, a fravás de §us
áreas y deberá ser aprobada por su com¡té de Transparenc¡a.

\ / ---------Sexagésr'mo ségundo. Además de los requ¡sitos estab/ecldos con anteioidad, no se podrán om¡t¡r de las vers¡ones
públ¡cas, los elementos esonc¡a/es que muestren la ¡nformación conten¡da en las obl¡gac¡ones de transparenc¡a y
débeÉn ser aprobadas por el Cotntté da Transparencia rospeclivo -----
i j 1stc7 ------

En mér¡to de lo anteriormente expueslo y después de analizar la documentac¡ón referida y la normativa
citada, los miembros del Comité identificaron que las versiones íntegras de las referidas 20 declaraciones
de situación patrimonial recibidas por este sujeto obligado durante el periodo comprendido del primero de
enero al treinta y uno de mazo de dos mil veintiuno, de los servidores públicos que de forma expresa
oiorgaron su consentim¡ento para su publicación en su versión pública en la Plataforma Nacional de

Transparenc¡a, en cumplim¡ento con la carga y actualización de la información conespondiente a la fracción
Xll del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca, cont¡enen
¡nformación concemiente a personas tÍsicas identificadas o identificables conelacionadas con el ámbito de
la vida privada, conforme lo previenen los supuestos establecidos en el artículo 3 fracción lX y 21 de la Ley
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, artículo 3 fracción Vlll de
la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Su.letos Obligados del Estado de Yucatán,
artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, artículo 78 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Eslado de Yucatán, y en los numerales Cuarto,
Tr¡gésimo octavo, fracc¡ón I y Cuadragésimo de los Lineam¡entos Generales en Materia de Clas¡f¡cación y
Desclasifcación de la lnformación, así como para la Elaboración de Vers¡ones Públicas.-----
Ad¡c¡onalmente, los miembros del Comité verificaron que las vers¡ones públicas de las 20 declaraciones de
situac¡ón patrimon¡al de aquellos servidores públicos que de forma expresa otorgaron su consentimiento
para su publicación en su versión pública, en la Plataforma Nacional de Transparencia, mismas que son
generadas de manera automática porel sislema electrónico de recepción de declarac¡ones patrimon¡ales y
de pos¡ble conflicto de interés denominado 0eclorol{etpr", cumplen con lo dispuesto por la
referida.
Bajo ese contexto, se puede identificar que, los documentos que nos ocupan, son confidenciales y
tanto están sujetos al régimen de excepciones dispuestos en la referida Ley General, pues se
documentos que contienen datos personales expresados en forma numérica, alfabética, alfan
asociados a personas físicas identificadas e identiflcables conelacionadas con el ámbito de la vida
por lo que sí ex¡ste excepción para su publ¡cidad ínlegra.
En consecuencia, los integrantes del Comité concluyen que la clas¡ficación realizada por la Dirección de
Asuntos Jurídicos y S¡tuación Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría
General, es válida y concordante con la normaliva señalada, por tanto, es procedente CONFIRMAR LA
CLASIFICACIÓN óOIVIO IruTORUACóN CONFIDENCIAL Y VALIDAR LAS VERSIONES PÚBLrcA§
EMITIDAS por el área responsable en cuestión.
b) Conf¡rmar, mod¡f¡car o revocar, previo análisis, la clasificación de la información
confidencial y las respectivas versiones públicas de la docurnentación correspondiente a la fracción
XXXVI del artículo 70 de la Ley General de Transparenc¡a y Acceso a la lnformac¡ón Pública, la cual
será puesta a d¡spos¡ción de la ciudadanía a través de la Plataforma Nacional de Transparenc¡a, en
cumpl¡miento a las obligaciones de transparenc¡a comunes aplicables a la Direcc¡ón dé
Normat¡v¡dad, Quejas y Responsabilidades de la Secretaría de la Contraloría General.
Siguiendo con el inciso b) del presente punto, el C.P. Roger Armando Franco Gutiénez, presenta a los
miembros del Comité, e¡ of¡cio D.N. 22712021 de fecha veintidós de abril de dos m¡l veintiuno, signado por
el Lic. Carlos Leandro Mena Cauich, Director de Normatividad, Quejasy Responsabilidades de la Secretaría
de la Contraloría General, por medio del cual, en su carácter de titular de la unidad administrat¡va encargada
y responsable de la earga y actualización en la Plataforma Nacional de Transparenc¡a de la información
cofiespond¡ente a la fracción XXXVI del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública, de acuerdo con Ia Tabla de Aplicabilidad de las Obligaciones de TranspFrenc¡a
Comunes 2021 de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno del Esüdo deI

Edificio Adm¡nisüativo Siglo XXl,

Calle 20-A No. 284-8 x 3-C
P¡sos 1 y 2, Col. Xcump¡ch, I +52 (999) 930 3800 Ext. 13000

C.P. 97204 Mér¡da, Yuc. México contralorla.yucatan.gob.mx

Página 5 de l3



ffirm:" I

SECOGEY
cortTRALoelacENEear

Yucatán, solicita se proceda en términos de lo dispuesto en el artículo '137 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca, manifestando en su parte conducente lo siguiente: ----"Por medio del presente, en mi carácter de titutar d€ ta unidad admin¡strat¡va encargada y responúble de la carga

y actual¡zac¡dn en la Plataforma Nac¡onal de Transparenc¡a de ta ¡nformac¡ón correspond¡ente a la lracc¡ón XXXVT del
añlculo 70 de la Ley Generat de Trensparenc¡a y Acceso a la lnformac¡ón Púbt¡ca, de acuerdo con ta Tabla de
APlicab¡l¡dad de las obl¡gaciones de Transparencia Comunes 2021 de la Secretaría de la contralor¡a General det poder
Eiecut¡vo del Gob¡emo del Estado de Yucatán, me permito sol¡c¡tar se convoque a los ¡ntegrantes det Com¡té de
Transparencia de la secretaria de la Contralor¡a General, con la frnalidad de confrnnar, modif¡car o revocar el Acuerdo
de Clas¡f¡cación de fecha veint¡dós de abit do dos m¡l ve¡nt¡uno, en térm¡nos de lo dispuesto en el aftfculo 137 de la Ley
ceneral de Transparenc¡a y Acceso a la lnformac¡ón públ¡ca.

Al ofeclo, rem¡to el Acta de Clas¡ficación No. DNQR-01-2021, de fecha voint¡dós de abril del año en curso,
conslante de 3 foias út¡les, mediante la cual se funda y motiva ta clas¡ñcac¡ón de la ¡nformac¡ón como parc¡almente
confrdenc¡al, m¡sma que se anexa al presente of¡cio, as¡ como las vers¡ones ¡ntegras y tas versiones públ¡cas de las
resoluc¡ones en cuast¡ón, anexas al presente en un d¡sco compacto (CD), con al objet¡vo de que tos miembros det
comité de Transparenc¡a se alleguen de los elementos sufrc¡entes para el análisis de ta clas¡ficac¡ón de ¡nformac¡ón
como confidenc¡al y on su caso, procedan a aprobar las vers¡ones públ¡cas emit¡das por esta un¡dad admin¡strativa.,
ls¡cl---------

Posteriormente, en atención a la petición realizada por parte del titular de la Direcc¡ón de Normatividad,
Quejas y Responsabilidades de la Secretaría de la Contraloría General, el Pres¡dente pone a la vista de los
miembros de este Comité las constancias que forman parte del asunto en cuestión, co;sistenies en el Acta
de Clasificación No. DNQR-0í-2021, de fecha veintidós de abril del año en curso, mediante el cual se
funda y motiva la clas¡f¡cación de la información como confidenc¡el, así como los documentos en versión
integra y versión pública que forman parte del asunto en comento, en relación con los 2 procedimientos de
inconformidades identificados con los expedientes números lNc-'l 1-IDEFEEy-ADo-2o, e INC-,l2-
IDEFEEY-ADQ-20, derivados de contrataciones públicas llevadas a cabo por dependenc¡as y entidades de
la administrac¡ón públ¡ca estatal, las cuales serán puestas a disposición de la ciudadanía en su versión
pública a través de la Plataforma Nacional de Transparenc¡a, en cumplimiento a la carga y actualización de
la información conespond¡ente a la fracción XXXVI del artículo 70 de la Ley CeneraiOé Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública, mismas que contienen datos personales de conformidad con lo establecidó
en el artículo 3, fracción lX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obl¡gados.
Por lo anterior, se proced¡ó al análisis de la normat¡va apl¡cable en la matena, conforme lo siguiente: ----Ley General de Protecc¡ón de Detos Personales en Posesión de Sujeios Obl¡gados, establece:

'Art¡culo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(...)
lX. Datos personales: Cualqu¡or informac¡'n concerniento a una persona fÍ§ca idenl¡frcada o ident¡frcable. Se cons¡dera
que una persona es ¡dentifrcable cuando su ¡dent¡dad pueda determinarse d¡recta o ind¡rectamenta a través de
¡nformac¡ón;
1. .t" (sic)
Ley de Protecc¡ón de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Yucatán, señala:
" Artículo 3. Deliniciones
Para los efectos de esta ley se entenderá por:
(. .)
Vlll.- Datos persondes: cualquier informac¡ón concern¡ente a una persona fis¡ca ¡dentif¡cada o ¡dent¡ñcable expresada
en forma numéica, alfabét¡ca, altanumérica, gráfrca, fotográfrca, acúst¡ca o on cuatqu¡er otro formato. Se cons¡dera que
una persona es ¡dent¡frcable cuando su ¡dent¡dad puede determ¡narsa directa o indirectament, a través de cualqu¡et
¡nformación, s¡empre y cuando esto no requiera plazos, m6d¡os o act¡vídades desproporc¡onadas.
r.../"(sic)
Ley @neral de Transparenc¡a y Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca, establece:
"A¡tículo 116, Se cons¡dera informac¡ón confrdenc¡al la que cont¡ene dalos personales concem¡entes a una
¡ dent¡fi cada o ¡de nt¡fi cable.
La ¡nformac¡ón conf¡denc¡al no estará sujeta a temporalidad alguna y sdo podrán tener acceso a ellos
rr¡sma, sus repr6sentantes y los Sarv¡dores Públ¡cos facultados para ollo.
/ .J" (s¡c)
Ley de Transparenc¡a y Acceso a lnformación Pública del Estado de Yucatán, señala:
"Artlculo 78. La clasifrcación es el proceso med¡ante el cual el sujdo obl¡gado dete¡rnina que la ¡nfoma$ón en su podor
se encuentra an alguno de los suryestos de resorua o confrdencidlidad. Para tal efecto, los titulares defs áreas da /os
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suJ'atos oóllgados sarán los responsables de real¡zar la clas¡frcac¡ón de la ¡nformación, cpn base an las d¡sposic¡ones y
el proced¡miento prev¡sto en el título sexto de la Ley general y los lineam¡entos generales que em¡ta el §stema nac¡onal."

rS,C/ ----------
Los Lineamientos cenerales en Mater¡a de Clasilicackin y Desclasificación de la lnformación, aaf como para la
Elaboración de Versionea Públ¡cas, disponen
'Cuarto. Para clas¡f¡car la informac¡ón como reserveda o coni¡denc¡al, de manera total o parc¡al, el t¡tular del área del
sujeto obl¡gado deberá atender lo d¡spuesto por el Tltulo Sexto de la Ley General, en relac¡ón con las d¡sposiciones
conten¡das er, /os pr€senÍes l¡neam¡entos, así como en aquellas díspos¡c¡ones /egales apl¡cables a la mateia en el
ámbito de sus respect¡vas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo d¡spuesto en la Ley General. ---

Quinto, La carga da la prueba para just¡f¡car toda negat¡va de acceso a la ¡nformacidn, por actual¡zarse cualqu¡era de

/os supuesfos d6 cJ asifrcac¡ón prov¡stos en la Ley General, la Ley Federal y leyos estatales, corresponderá a los sujetos
oblígados, por lo que deberán fundar y mot¡var debidamente la cla§frcación de la información ante una sol¡c¡tud de
acceso o al momento en que generan verciones públ¡cas para dar cumplim¡énto a las obl¡gaciones de transparencia.
observando lo d¡spuesto en la Ley General y las demás d¡sposic¡ones apl¡cablgs en la maleia.
(..)
Séptimo. La clas¡frcac¡ón de la ¡nfonnac¡ón sa llevará a cabo en el momento en que:
(...)
llt. Se generen vers¡ones públicas para dar cumd¡n¡ento a las obl¡gaciones de transparenc¡a prev¡stas on la Ley
General, la Ley Federal y las conespond¡1ntos de las ent¡dades federat¡vas
(...)

(...)

frigasimo octayo. Se cons¡dera inÍormación confrdenc¡al:
l. Los datos personales en los térm¡nos de la norma apl¡cable:

Cuadragésimo primero. Será confrdencial la ¡nformac¡ón que los pañiculares proporc¡onen a /os sulefos obligados
para ñnas estadíst¡cos; gu€ éslos obtengan de reg¡stros admin¡strat¡vos o aquellos que contangan informac¡ón relat¡va
at estado civit de las personas, no podrán d¡tundirse eñ forma nom¡nativa o ¡nd¡vidualizada, o de cualqu¡er otra lorma
qua parm¡ta la identif¡cac¡ón ¡nmed¡ata de los ¡nvolucrados, o conduzcan, por su estructura, conten¡do o grado de
desagregación a la ident¡ficac¡ón ind¡v¡dual do los m¡smos, en los términos que detarm¡ne la Ley dol S¡stama Nac¡onal
de lnformac¡ón Estadíst¡ca y Geográfica.

Quincuagés¡mo sexto, La vers¡ón públ¡ca del documento o exped¡enle que contenga pañes o secc¡ones rese/vadas o

confrdeñciales, será elaborada por /os su/b¿os obligados, previo pago de /os costos de reproducción, á lravés de sus
áreas y deberá ser aprobada por su com¡té de Transpareñc¡a.

Seragésirro s€gu ndo. Además de los requ¡s¡tos astab/ecJdos con antedoridad,
públ¡cas, los elementos esercia/es que mueatren la ¡nformac¡ón conten¡da en
deberán ser aprobadas por el Com¡té de Transparenc¡a respect¡vo.
i'j 1src7 ------

En mérito de lo anter¡ormente expuesto y después de anal¡zar la documentación referida y la normativa
c¡tada, los m¡embros del Comité ident¡f¡caron que las versiones íntegras de los documentos relacionados
con los 2 proced¡mientos de ¡nconformidades identificados con los expedientes números INC-1 1-IDEFEE(-
ADQ-20, e INC-12-IDEFEEY-ADQ-2o, der¡vados de contrataciones públicas llevadas a cabo pq\
dependencias y entidades de la administración pública estatal, los cuales serán puestas a disposición de \
c¡udadanía en su versión públ¡ca, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, en cumplim¡ento a\
la carga y actualización de la información correspondiente a la fracción XXXVI del artículo 70 de la Ley \
General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, contienen información concerniente a
personas físicas identifcadas o ident¡ficables correlacionadas con el ámbito de la vida privada, pues su
identidad puede determinarse directa o indirectamente a través de los caracteres que corresponden
nombres de particulares, coreos electrón¡cos personales y domicil¡os particulares para oir y
notificaciones, por lo que dichos datos se consideran datos personales y por lo tanto, ¡

confidenc¡al, conforme lo previenen los supuestos establecidos en el artículo 3, fracción lX de la Ley
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, artículo 3, fracción Vlll de la
Protección de Datos Personales en Poses¡ón de Sujeios Obligados del Estado de Yucatán, artículo 116 de
la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública, artículo 78 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la lnformaoón Pública del Estado de Yucatán, y en los numerales Cuarto, Quinto, Séptimo
fracción lll, Trigésimo octavo fracción l, Cuadragésimo primero, Quincuagésimo sexto y Sexagésimo
segundo de los Lineam¡entos Generales en Materia de Clasificación y Desclas¡f¡cación de ta lnformapión,
así como para la Elaborac¡ón de Versiones Públ¡cas. Ad¡cionalmente, los m¡embros del Comité verifi¡hron
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para su publicidad íntegra.

apl¡cables a la Dirección de Adm¡n¡stración de la secretaría de la contraloría General.

Contraloría General del Poder
parte conducente lo siguiente:

que las versiones públicas de los documentos relacionados con los 2 procedim¡entos de inconformidades
¡dentificados con los expedientes números lNc-1 i -tDEFEEy-ADe-2o, e tNC-12-IDEFEEy-ADo-20,
derivados de contrataciones públicas Ilevadas a cabo por dependencias y entidades de la administración
pública estatal, las cuales serán puestas a disposición de la ciudadanía a iravés de la Plataforma Nacional
de Transparencia, en cump¡¡miento a la carga y actualización de la información correspond¡ente a la fracción
XXXVI del artículo 70 de la Ley General de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública, cumplen con
lo dispuesto por la normat¡va referida. ------
Bajo ese contexto, los documentos que nos ocupan son conf¡denciales y por lo tanto están sujelos al
égimen de excepciones dispuesto en la referida Ley General, pues se tratá de documentos que contienen
datos personales expresados en forma numérica, alfabét¡ca, alfanumérica, asociados a personas fisicas
identificadas e ¡dentificebles correlacionadas con el ámbito de la vida privada, porlo que sí ixiste excepción

ffir'ru:" i

En consecuencia, los integrantes del Com¡1é concluyen que la clasificación realizada por la Dirección de
Normatividad, Quejas y Responsabilidades de la Secretaría de la Contraloría General, es válida y
concordante con la normativa señalada, por tanto, es procedente CONFIRMAR LA CLASIFICACIóÑ
coMo lNFoRMAclÓN coNFlDENclAL y VAL|DAR LAó vERStoNES ptiBLtcAS EMtTlDas por et área
responsable en cuestión.
c) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la clasificación de la ¡nformación como
confidencial y las respectivas versiones públicas de la documentación correspond¡ente a las
fracciones Xl, XXVII y XXVlll del artículo 70 de la Ley ceneral de Transparenciá y Acceso a la
lnformación Pública, la cual será puesta a disposición de la ciudadanía a través de la plataforma
Nacional de Transparencia, en cumplim¡ento a las obligaciones de transparenc¡a comunes

Siguiendo con el inc¡so c) del presente punto, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérez, presenta a los
miembros del Comité, el oficio ADMON -36412021 de fecha veintidós de abril de dos mil veintiuno, signado
por el C.P. José Francisco Gorocica Zapala, Jele del Departamento Adm¡n¡strativo adscrito a la Dirécción
de Adm¡n¡stración de la Secretaría de la Contraloría General, por medio del cual solicita se proceda en
térm¡nos de lo d¡spueslo en el artículo 137 de la Ley General de Transparenc¡a y Acceso a la tnformación
Pública, por ser el titular del Departamento Administrativo al que se encuentran adscritos los servidores
públicos encargados y responsables de la carga y actual¡zación en la Plataforma Nac¡onal de Transparencia
de la informac¡ón conespondiente a las fracciones aplicables a la Dirección de Adm¡nistración de acuerdo
con la Tabla de Aplicabilidad de las Obligac¡ones de Transparencia Comunes 2021 de la Secretaría de la

Ejecut¡vo del Gobierno del Estado de Yucatán; por lo que manifiesta en su

"Por med¡odel presente, on mi carácler de t¡tulardet Departamento Administrat¡vo al que se encuentran adscilos
/os servrdores públicos encargados y rasporsab/as de ta carya y actual¡zación en ta Platafoma Nacional de
Transparenc¡a de la información conespond¡onte a las fracciones ll, t , tv, v, vl, vlt, vt , tx, x, xl, xvL xvll, xtx,v(t,
Xxlll, XXIV, §Vl, XXVll, XXVlll, XXIX, X§, XXX|, WX , XXX|V, XLt y XL\V det añícuto 70 de ta Ley Generai\
Transparenc¡a y Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca, apt¡cabtes a la D¡rección de Adnín¡strcción de acuerdó con /a IaáA
de AP\¡cab¡l¡dad de las Oblígac¡ones de Transparanc¡a Comunes 2021 de la Secretar¡a de ta Contratoría General di\
Poder Eiecut¡vo del Gob¡erno del Estado da Yucatán, me permito sot¡c¡tar su atenc¡ón para proceder en tér¡nrnos de /o\\
dispuasto on el añÍculo 137 de la Ley Gen1ral de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública. ------- \

En eso sent¡do, el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDo/EXT11-05/11DO2O-03 mediante et cuat se modifrcan¡16§ \
L¡neam¡entos Técnicos Genarales para la publ¡cac¡ón, homologac¡6n y estandaización de la ¡ntormación
obl¡gac¡ones establecidas en el Título Qu¡nto y en la fracción lV del aftÍcuto 31 de la Ley General de Tj
Accaso a la lnformac¡'n Públ¡ca, que daben de d¡fund¡r los sujetos obt¡gados en los podales de lntemet
Plataforma Nacional de Transparcnc¡a (en adelante Lineamientos Técn¡cos Generales), en su numeral
segundo, fracc¡ón lX, ostablece al tenor l¡teral lo s¡guiante:

"Décimo segundo. Las polÍticas para acces¡b¡lidad do la ¡nformac¡6n so, /as §gulerfesl

ii. tos suTetos obligados deberán eÍaborar ta vers¡ón públ¡ca de los documentos que se
poder, en caso do g¿/e so determine que la ¡nformación conten¡da en /os mismos actualiza atgunov los
supuestos de rasa/va o @nñdencialidad, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Genoral, la Ley Faderal, la Ley
en la maleia de cada una de las Entidades Fedarativas, y en los L¡néam¡entos ganora/es en materia de
clas¡ñcación y desdas¡frcación de la informac¡ón, así como para la elaborac¡ón de vors¡onas públhas aprobados
por el S¡stoma Nac¡ond de Transparenc¡a. Cons¡derando lo anteñor, en /os crfe,bs an /os er) sg soricr'ta a/
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"H¡pervínculo al documento" se publicará la versión pública de los documentos que correspondan en cada caso,
el acta del Com¡té de Transparenc¡a med¡ante la cual se aprobó d¡cha versión y la l¡sta de los dalos feslados. "

[s¡c]
Bajo ese tenor, este Dapañamonto Admin¡strativo deberá dar cumpl¡m¡ento a la publ¡cac¡ón de la ¡nformac¡ón de

las fracciones Xl, XXVII y XXV| del añÍculo 70 de la Ley General de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Públ¡ca
correspond¡entes a "Las contratac¡ones de sorv,bios profesionales por hoñoraios, señalando los nombres de los
prestadores de sevic¡os, /os seryicros contratados, el monto de los honoraios y el peiodo da contratac¡ón" [s¡c]; "Las

corcesones, contratos, conven¡os, perm¡sos, licenc¡as o autoñzaciones otorgados, aspec¡frcando los t¡tulares de
aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón soc¡al del titular, v¡Wnc¡a, tipo, térm¡nos, cond¡c¡ones, monto
y mod¡ficac¡ones, asi como si el procod¡m¡ento ¡nvolucra el aprovechamiento de b¡enos, sorvicios y/o recurcos públ¡cos"

[s¡c], y "La ¡nformac¡ón sobre los resultados sobre proced¡m¡entos de adjud¡cac¡ón d¡recta, ¡nv¡tación restñng¡da y
l¡c¡tac¡ón de cualquier naturaleza, ¡ncluyendo la Varsión Pública del Exped¡ente respoct¡vo y de los contratos celebrados"
Isicl, respectivamente, específrcamente lo establec¡do en los citer¡os que en su caso corrosponda on cada una de las
rcferidas lracc¡on,s, señalados en los Lineam¡entos Técn¡cos Generales

Por lo anter¡or, con el objet¡vo de cumplir con lo d¡spuesfo g, /os cr,t6ros e/) /os gue se so/ic,la el "Hipervínculo
al documqnto" y publ¡car la versión públ¡ca de los documentos que corresponde en cada caso, me perm¡to ¡nformarle
que, durante ol peiodo comprendido del pimero de enero al tre¡nta y uno de marzo de dos m¡l va¡nt¡uno, del cud
corresponde actual¡zar la ¡nformación mqnc¡onada en el párrafo que antecede, la Secretarfa de la Contralorla General
a través de la D¡recc¡ón de Adm¡nistrac¡ón, celebró 59 contratos de prestac¡6n de seN¡c¡os que serán publicados en la
Plataforma Nacional de Transparencia nediante el formato de la fracc¡ón X del añículo 70 de la Loy Genaral do
Transparenc¡a y Acceso a la lnformac¡ón Pública, así como 10 actos juríd¡cos de los cuales surgen 7 contratos y 3
conven¡os mod¡ñcatoios que serán puastos a d/sposlclón de la c¡udadania en la Plataforma Nacional de Transparenc¡a
a través de la lracc¡6n XXVII de la refeida Ley General, y 12 actos juridicos por proced¡m¡entos, correspondientes a un
proced¡m¡ento de l¡citac¡ón públ¡ca del cual se em¡te 1 Acta de recepc¡ón y apeñura, 1 Acta de fallo y 1 contrato, y tres
proced¡m¡ontos de inv¡tación restring¡da del cual se emiten 3 ¡nv¡taciones, 1 Acta de junta de aclarac¡ones, 3 Ac¿as de
recepc¡ón y apeñura, 1 Acta de fallo y 1 contrato, que se publ¡carán en la Plataforma Nacional de Transparenc¡a como
documentac¡ón conespondiente a la tracc¡ón §Vllldo la mult¡citada Ley, espocíf¡camenta alformato A, que astablece
los Lineamientos Técn¡cos Generales

Cabe precisar quo, los documeñtos con?spondientes a los contratos celebrados, contienen frrma, edad,
nac¡onal¡dad, Registro Federal de Contribuyantes (RFC) y clave de elector de los ¡nvolucrados, por lo que todos los
datos pe§oñales menc¡onados se con§deran de carácter confidenc¡al y por tanto, debe excepluarse su publ¡ddad, de
acuerdo con lo dispuesto en los añículos 10O, 106, fracc¡óñ I y 116 de la Ley General de Transparenc¡a y Acceso a
lnformación Púb¡¡ca; añículo 3, fracc¡ón lXde la Ley Genaralde Protacc¡ón do Datos Personalgs en Pose§ó, do
Obligados y numerales qu¡nto; séptimo, fracc¡ón lll; ttígés¡mo oclavo, Íracción l: cuadragésimo pimero,
ssxto, sexagésimo segundo y sexagés¡mo s6xfo de /os L¡neam¡entos Generales en Mater¡a de
Desclas¡f¡cación de la lnformac¡ón, así como para la Elaboración de Vers¡ones Públicas.

Por tal mot¡vo, con fundamento eñ la normat¡va citada con anteioidad, se em¡t¡ó el Acta de
AOMO¡,1-01-2021, de fecha ve¡ntidós de abril del año en curso, med¡ante la cual se funda y mot¡va la
¡nformación como parc¡almente confrdencial, m¡sma que se anexa al ptesente ofrc¡o de sol¡c¡tud consfan¿e de 6
a través de 3 fojas út¡les, al ¡gual que las vers¡ones íntegras y las vers¡ones públ¡cas de los documentos en cuest¡ón,
anexas al presente en un d¡sco compacto (CD), con el objet¡vo de que los m¡embros del Com¡té de Transparenc¡a se
alleguen de los elemantos su,ic/enles para el anál¡§s de la clas¡frcación de ¡nformac¡ón como confrdenc¡al y en su caso,
procedan a aprobar las vers¡ones públicas em¡t¡das por este Depa¡lamento Admin¡strativo.

En tal v¡¡tud, en cumplim¡ento con lo estabtecido en los artículos 44 fracc¡ón ll, 1@, 1O3, 106 fracción lll, 1

137 do la Ley General dé Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca, sol¡c¡to do la manera más
respefuosa, se convoque a los ¡ntegrantes del Com¡té de Transparenc¡a de la Secretaría de la Contraloría Gen6ral,
la frnd¡dad de que se confrrme, mod¡frque o revoque la presanto sol¡c¡tud." fsicl

Posteriormente, en atención a la petic¡ón realizada por el Jefe del Departamenlo Admin¡strativo adscrito a
la Dirección de Adm¡n¡stración de la Secretaría de la Contraloría General, el Presidenle pone a la vista de
los miembros de este Comité las constanc¡as que forman parte del asunto en cuestión, cons¡stentes en el
Acta de Glasificación No. ADMON-O1-2021, de fecha veintidós de abril del año en curso, mediante la cual
se funda y mot¡va la clasificación de la información como confidencial, así como los documentos en versión
íntegra y versión pública que forman parte del asunto en comento, consistentes en los 59 conlratos de
prestac¡ón de servicios que serán publicados en su versión pública en la Plataforma Nacional de
Transparencia medianle el formato de la fracción Xl del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública, asi como 10 actos jurídicos de los cuales surgen 7 contralos y 3 convenios
modificatorios que serán puestos a disposición de la ciudadaníá, en su versión pública, en la Plataforma
Nacional de Transparencia a través de la fracción )«Vll de la referida Ley General, y 12 actos jurídicos por
procedimientos, conespondientes a un proced¡m¡ento de l¡c¡tación pública del cual se emite 1 Acta de
recepción y apertura, 1 Acta de fallo y 1 contrato, y tres procedimientos de invitac¡ón restringila del cual se
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emiten 3 invitaciones, '1 Acta de junta de aclaraciones, 3 Actas de recepción y apertura, I Acta de fallo y 1

contrato, que se publicarán en su versión pública en la Plataforma Nacional de Transparenc¡a como
documentación correspondiente a la fracción )«Vlll de la mult¡citada Ley, específicamente al formato A,
que establece los Lineamientos Técn¡cos Generales para la publicación, 

'homologación 
y estandarización

de.la información de las obligaciones establec¡das en el Título Quinto y en la fracóión lV¡el artículo 31 de

'Attlculo 116. Se cons¡dera información conf¡denc¡at la que cont¡ene dafos parsora/es concernientes a una persona
¡dent¡f¡cada o ¡denaficable. ___
La ¡nformación conf¡dencisl no estará sujeta a temporal¡dad alguna y sólo podrán tener acceso a ettos t¡tutares de ta
m¡sma, sus representant1s y los SerydorBs P¿rblicls facuttados para etto
I /" (sic)
Ley de Transparencia y Acceso a lnformación pr¡bl¡ca del Estado de yucatán, señala:
"Arlfculo 78. La clasifrcación es el proceso mediante al cual 6t sujeto obl¡gado doterm¡na que la ¡nformación en su poder
se encuentra en alguno de los supuestos de rcserva o confrdenciat¡dad. Para tal efecto, tos t¡tulares d6 /as áreas de /os

1 . 1" (sic)
Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón pública, establece:

sqetos oórgados sarán los responsables de real¡zar la clas¡frcación de la informac¡ón. con basa en /as
el proced¡miento previsto en el tÍtulo sexto de le Ley general y los l¡neam¡entos generales que emita el sistema(sic)-------

,Cua¡to' Para clasif¡car la ¡nformac¡ón como reservada o conf¡denc¡al, de manera total o parcial, el t¡tular
suieto obligado debeÉ atender lo d¡spuesto por el rítulo sexto de la Loy General, an rdac¡ón con las a
contenidas en /os presertos l¡neamientos, asÍ como en aqu€llas disposic¡ones /egales aplicables a la
ánbito de sus respect¡vas competenc¡as, en tanto estas últ¡mas no contravengan tidispuasto en ta Ley

acceso o al momento en qué generen vers¡onos públ¡cas para dar cumplim¡ento a tas obt¡gaciones de transparencia,
observando lo d¡spuesto en la Ley Goneral y las demás d¡spos¡c¡ones apl¡cables en ta mateia.
(...)
Séptimo. La clas¡ñcac¡ón de la ¡nformacíón se llevará a cabo en el momento en que:
(...)
lll. Sa generen 

Yorsi 
onos públ¡cas para dar cumplimiento a las obl¡gaciones de transparenc¡a prev¡stas on ta Ley

General, la Ley Federal y las correspond¡entes de tas ent¡dades federat¡vas.

SECOGEY
CONTRALORÍAGEÑ€RAL

la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, loi cuales cont¡enen datos personales
de conformidad con lo establec¡do en el artículo 3, fracc¡ón lX de la Lev General de protección de Detóslo 3, fracción lX de la Ley General de Protecc¡ón de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados.
Por lo an'terior, se procedió al análisis de la normat¡va aplicable en la materia, conforme lo sigu¡ente: ----Ley General de Protecc¡ón de Datos personales en poses¡ón de sujetos obligados, establece;

"A¡tículo 3. Para los efectos de la presente Ley se ontenderá por:
( ..)
lX. Datos personales: cualqu¡er ¡nÍormac¡ón concern¡ente a una persona ff §ca ¡dentifrcada o ¡dent¡f¡cabte. Se cons¡dera
que una persona es ¡dent¡frcablé cuando su ¡dent¡dad pueda determinarse d¡recta o ¡nd¡rectamente a través de cualgu¡er
ínformación; --I..J" (sic)
Ley de Protección de Datos Personales en Poses¡ón de Sujetos Obl¡gados del Estado de yucatán, señala: ----"AlÍculo 3. Oefiniciones _--
Para los efectos de esta ley se entenderá por:
(...)
Vlll.-- Datos personales: cualqu¡er ¡nformación c.oncerniente a una persona física ¡dent¡frcada o ¡denl¡frcable expresada
en forma numéica, alfabética, alfanumérica, gráfrca, fotográfica, acúst¡ca o en cualquier otro formato. Se considera que
una persona es ¡dent¡ñcable cuando su ¡dent¡dad puede determ¡narse directa o ind¡rectamenle a través de cualqúier
ilfo.lnac¡ón, siempre y cuando esto no requ¡ara prazos, med¡os o act¡vidades desproporc¡onadas.

(...)

l.L
(...)

Trigésimo octavo. Se cons¡dera ¡nformac¡ón confrdenc¡al:
os datos persora/es en los térm¡nos de la norma aplicable;

Cuadu€gó',irt o Prin ero. Sará confrdencial la ¡nformación que los part¡culares proporc¡onen a /os sqbfos obl¡gados
para frnes estadísticos; gua éstos obróngan de reg¡stros adm¡n¡strat¡vos o aquellos que contongan infofitación relativaI
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Los Lineam¡entos Generales en Mater¡a de Clas¡ficación y Desclas¡f¡cación de la lnformación, asf
Elaboración de Vers¡ones Públ¡ces, disponen: ------------

Quinto. La carga de la prueba para just¡frcar toda negat¡va de acceso a la informac¡ón, por actuat¡zarse
/o§ st./puestos da dasifrcac¡ón prev¡stos en la Ley General, la Ley Fedarat y leyes es¿alales, conespo¡} derá a tos
obl¡gados, por lo que debarén fundar y mol¡var deb¡damente ta ctas¡frcac¡ón da la ¡nformac¡ón ante una



SECOGEY
TONTRALOiIAEENEPAL

Elaborac¡ón de Versiones Públicas.

datos personales expresados en forma numérica, alfabética, alfanumérica, asociados a físicas
¡dentificadas e identificables correlac¡onadas con el ámb¡to de la vida privada, por lo que si l*ir§ eic"f"iáñ
para su publicidad íntegra.

ffis":?:r::. IMl
al estado c¡vil.de las p€rsonás, no podrán difundirse en forma nom¡nat¡va o individual¡zada, o de cualquier otra lorma
que permita la ¡dent¡f¡cac¡ón inmediata de los involucrados, o conduzcan, pot su astructura, contenido o grado de
dasagregac¡ón a la ¡dent¡frcac¡ón ¡nd¡v¡dual de los mismos, en los términos que determ¡ne la Ley del §stema Nac¡onal

lnformación Pública del Estado de Yucatán, y en los numerales Cuárto, Quinto, Sáptimt fracción lll,
Trigésimo octavo fracc¡ón l, Cuadragésimo pnmero, Quincuagésimo sexto y Sexagésimo segundo de los
Lineamientos Generales en Materia de C¡asif¡cación y Desclaaificación oe li lnformáción, así como para la

de lnformac¡ón Estadfstica y ceográfrca.
(.)
Quincuag&imo sexto. La vers¡ón públ¡ca del documento o expediente que contenga parfes o secc¡ones raseryadas o
confrdenciales, será elaborada por /os su./efos obt¡gados, previo pago de /os cosfos áe reproducción, a ¿rayés de sus
áreas y deberá sor aprobada por su Comité de Transparencia.

Sexagésimo segundo. Además da /os reguls,?os gstab/ecrdos con antetioidad, no se podrán on¡t¡r de las versiones
\y2l:-1:,!?: ?l:f?ntos esellaleg.,qu.e muostren ta. ¡nformac¡ón conten¡da en las obtigaciones da transparoncta y
deberán ser aprobadas por el Com¡té de Transparencja rospect¡vo.
/..J" (sic)

identificadas o identif¡cables correlacionada con el ámbito de la vida pnvada, pues su identidad
determ¡narse directa o indirectamente a través de los caracteres que corresponden a las flrmas, e
nacionalidades, Registro Federal de Contr¡buyentes (RFC) y claves de elector de los involucrados,
que dichos datos se consideran datos personales y por lo tanto ¡nformac¡ón confidencial, confo,
previenen los supuestos establecidos en el artículo 3, fracción lX de la Ley General de prolección
Personales en Posesión de sujetos obligados, artículo 3, fracción vlll de la Ley de protección
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Yucatán, artículo i 16 de la Ley Gen\raEe
Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública, artículo 78 de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la

En mérito de lo anteriormente expuesto y después de analizar la documentación referida y la normativa
citada, los m¡embros del Comité identificaron que las versiones íntegras de los 59 contraloide prestación
de servicios que serán publicados en su versión pública en la Piataforma Nac¡onal de Traásparencia
mediante el formato de la fracción Xl del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública, los 10 actos jurídicos de los cuales surgen 7 contratos y 3 cónvenios hodificatorios
que serán puestos a disposición de la ciudadanía en su versión pública eñ Ia Plataforma Nac¡onal de
Transparencia a través de la fracción XXVII de la refer¡da Ley General, y los 12 actos jurídicos por
procedimientos, conespondientes a un proced¡miento de licitación pública áel cual se emiie.l Acta de
recepción y apertura, 1 Acta de fallo y 1 contrato, y tres proced¡mientos de invitación restringida del cual se
em¡ten 3 inv¡taciones, 1 Acta de junta de aclaraciones, 3 Actas de recepción y apertura, 1 Ácta de fallo y 1
contrato, que se publicarán en su versión pública en la Plataforma Nacional de Transparencia como
documentación correspondrente a la fracción XXV|ll de la multic¡tada Ley, específicamentl al formato A,
que establece los Lineamientos Técnicos Generales, contienen información concemiente a personas físicas

Adicionalmente, los miembros del Comité verificaron que las versiones públ¡cas de los 59 contratos
prestación de servicios que serán publ¡cados en la Plataforma Nacionai de Transparencia mediante
formato de la fracc¡ón Xl del arlículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acóeso a la lnformación
Pública, los 10 actos jurídicos de los cuales surgen 7 contratos y 3 convenioá modificatorios que serán
puestos a disposición de la ciudadanía en la Plataforma Nacional de Transparencia a través de la fracción
XXVII de la referida Ley General, y los 12 aclos jurídicos por procedimientos, conespondientes a un
procedimiento de licitac¡ón pública del cual se em¡te I Acta de recepción y apertura, 1 Ácta de fallo y 1

contrato, y tres procedimientos de invitación restring¡da del cual se emiten 3 ¡nvitaciones, 1 Acta de junta
de aclaraciones, 3 Actas de recepción y apertura, 1 Acta de fallo y 1 contrato, que se publicarán án la
Plataforma Nacional de Transparencia como documentación coneipondiente a lá traccion XXVlll de la
multicitada Ley, específicamente al formato A, que establece los L¡neamientos Técnicos Generales,
cumplen con lo dispuesto por la normativa referida. ------
Bajo ese contexlo, los documentos que nos ocupan son confidenc¡ales y por lo tanto están sujetos al
égimen de excepciones dispuestos en la referida Ley General, pues se tratá de documentos que contienen
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En consecuencia, los integrantes del Comité concluyen que la clasificación real¡zada por el Departamento
Adm¡nistrativo adscrito a la Direcc¡ón de Administrac¡ón de la Secretaría de la Contraloría General, es válida
y concordante crn la normativa señalada, por tanto, es procedente CONFIRMAR LA CLASIFIGACIÓN
bomo lruroR¡¡nctóru coruploervctAL y VAL|DAR LAs vERStoNEs púBLtcAS EMITIDAS por el área
responsable en cuestión.
lV. Resoluciones del Com¡té de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General.
El Com¡té de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, con fundamento en los artículos 44
fracción ll, 137, inciso a) de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, y 84
fracc¡ón l, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, resuelve
lo siguiente:

RESoLUcIÓN N" 1/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE/N"06/202,I
SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS Y APRUEBA LA CLASIFICACIÓN COMO
CoNFIDENCIAL sol¡citada por la Dirección de Asuntos Jurídicos y Situación Patrimon¡al del Sector Estatal
y Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría General, a través del ofic¡o DJl071l21 y el Acta de
Ólasificac¡ón No. DAJYSP41 -2021, y VALIDA LAS VERSIONES pÚetlCaS de los datos personales
proteg¡dos, contenidos en las 20 declaraciones de situación patrimon¡al de aquellos servidores públicos que
de forma expresa otorgaron su consent¡m¡ento para su publicación en su versión públ¡ca en la Plataforma
Nac¡onal de Transparencia, en cumplimiento con la carga y actual¡zac¡ón de la información correspond¡ente
a la fracción Xll del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca,
mismas que son generadas de manera automática porel s¡stema electrónico de recepción de declaraciones
patr¡moniales y de posible conflicto de interés denominado OécroroNetP!'. Cabe señalar que, la información
confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los t¡tulares de los
datos personales, sus representantes debidamente acreditados y los Servidores Públicos facultados para
ello. Con base en el punto lll inciso a) de la presente acta, se le instruye al Titular de la Unidad de
Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, para que notifique al titular de la unidad
administrativa en cuestión el sentido de la presenle Resolución y se le informe que, se proceda con la carga
y actualización de la información correspondiente a través de la Plataforma Nac¡onal de Transparencia, de
conform¡dad con lo dispuesto en la normativa aplicable en la materia.

RESOLUCIÓN N" 2/TRANSPARENCIA/CTSCG'SE/N"06/202I
SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS Y APRUEBA LA CLASIFICACIÓN COMO
CONFIDENCIAL solicitada por la Dirección de Normatividad, Quejas y Responsabilidades de la Secretaría
de la Contraloría General, a través del oficio D.N. 22712021y el Acta de Clasificación No. DNQR41
y VALIDA LAS VERSIONES PÚBLICAS de los datos personales protegidos, conten¡dos en los docu
relacionados con los 2 procedim¡entos de inconform¡dades identificados con los expedientes nú

1 I -IDEFEEY-AOQ-20, e INC-12-IDEFEEY-ADQ-20, derivados de contrataciones públ¡cas llevadas
por dependencias y ent¡dades de la administración pública estatal, los cuales serán puestos a

de la c¡udadanía en su versión pública a través de la Plataforma Nacional de T
cumpl¡miento a la carga y actualización de la información conespondiente a la fracción XXXVI del culo
70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca. Cabe señalar que, la
confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de
datos personales, sus representantes debidamente acred¡tados y los Servidores Públicos facultados
ello. Con base en el punto lll inciso b) de la presente acta, se le instruye al Tilular de la Unidad
Tran sparencia

en
de la Secretaría de la Contraloría General, para que not¡fique al litular de la unidad

administrativa en cuestión el sent¡do de la presente Resolución y se le informe que, se proceda con la carga
y actualización de la información correspond¡ente a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, de
conformidad con lo dispuesto en la_normal¡va aplicable en la materia.

- RESOLUCIÓN N" 3/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE/N"06/2021
SC CONFIRMA POR UNANIMIDAD OE VOTOS Y APRUEBA LA CLASIFICAGIÓN COMO
CONFIOENCIAL solicitada por el Departamento Administrativo adscrito a la D¡rección de Administración de
la Secretaría de la Conlraloría General, a través del oficio ADMON-36412021 y el Acta de Clasif¡cación
No. ADMON-01-2021, y VALIDA LAS VERSIONES PÚBLICAS de los datos personales proteg¡dos,
conten¡dos en los 59 contralos de prestación de servicios que serán publicados en su versión6ública en la
Plataforma Nacionalde Transparencia mediante elformato de la fracción Xt del artículo 70 de laley General
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de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, así como 1o actos jurídicos de los cuales surgen 7
contratos y 3 conven¡os modif¡catorios que serán puestos a disposición 

-de 
la ciudadanía, en su versiónpública, en la Plataforma Nacional de Transparencia a través de láfracción XXVII de la referiáa Ley ceneral,y 12 actos iurídicos por procedimienlos, correspondientes a un procedimienlo ae ticitácioÁ printica del cual

se em¡te 1 Acta de recepción y apertura, 1 Acta de fallo y 1 contrato, y tres procedimientós de invitación
restring¡da del cual se emiten 3 invitaciones, l.Acta de junta de adáraciones, 3 Actas de recepción y
apertura' 1 Acta de fallo y 1 contrato, que se publicarán en su versión pública en ia plataforma Nacional de
Transparencia como documentación conespondiente a la fraccibn xxvlll de la multicitada Ley,
específ¡camente al formato A, que establece los Lineamientos Técnicos Generales. Cabe señalar que, la
información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acCeso a ella los
titulares de los datos personales, sus representanles debidairenta acrediiados y los Servidores públicos
facultados para ello. Con base-en el punto lll inciso c) de la presente acta, se É instruye al Titular de la
Unidad de Transparencia de la Secretaría de la contraloría ceneral, para que notif¡que al titulár de la unidao
administrativa en cuestión el sent¡do de la presente Resolución y se l'e inronne que,'r" pio""a" con la cargay actualización de la información correspondienle a través de lá Plataforma National de Transparencia, de
conformidad con lo dispuesto en la normativa aplicable en la materia.
V. Clausura de la
El C P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité, man¡festó que no habiendo más asuntosque.hacer constar, _se qa por concluida la Sexta Sesión Extraordinaria conespondiente al año dos m¡l
veintiuno del Com¡té de
con cincuenta
firmando al los que en ella intervinieron.

C.P. Roger
Director de

VOCAL \ SECRETARIO TÉCNICO /

/
Lrc. oarlos Leandro Mena Cauich

Director de Normatividad, Quejas y LC.
Jefe r

n", H"rr"rr\
de Transparencia

Secretaría de la Contraloría General, siendo las quince horas
)te de abril de dos mil veintiuno, previa leclura de to acordado,

Ed¡ficio Admin¡stativo S¡glo XXl,

Calle 20-A No. 284-8 x 3-C
Pisos 1 y 2, Col. Xcumpich,
C.P.97204 Mérida, Yuc. México

T +52 (999) 930 3800 Ext. 13000
contralorla.Wcatan.gob. mx

y calce de sus hojas
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Página l3 de '13



Gobierno
del Estado

SECOGEY
SECRETARíA DE LA
CONTRALoRfA ÚENEPAL

LISTA DE ASISTENClA

SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2021

COMITÉ DE TRANSP, DE LA SECRETARíA DE LA CONTRALORÍA GENERAL

P. ROGER ARMAN

LIC. AURELIA MARFIL MANRIQUE

VOCAL

LIC. CARLOS LEANDRO MENA CAUICH

L.C. CARLOS DE JESÚS MARTíNEZ
HERRERA

SECRETARIO TÉCNICO

Edificio Administrativo Siglo XXl,
Calle 20-A No. 284-8 x 3-C,

Pisos 1 y 2 Col. Xcumpich,

C.P.97204 Mérida, Yuc. México
T +52 (999) 930 3800 Ext. 13000

contraloria.yucatan.gob.mx

Página I de I


